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Portoviejo 09 de enero del 2017 

Doctor 
José Humberto Cárdenas Bonilla 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que mediante asamblea extraordinaria de Junta 

General de Accionistas de la compañía IMAGENTEST C.A., celebrada el lunes 

09 de enero del 2017, decidió elegir a usted como PRESIDENTE de ta 

compañía por un periodo estatuario de CINCO AÑOS, deberá permanecer en 

su cargo hasta ser legítimamente reemplazado. 

Sus deberes y atribuciones constan en artículo Vigésimo Segundo los 

Estatutos Sociales, que forman parte de la Escritura Pública de Constitución de 

la Compañía. 

IMAGENTEST C.A. Se constituyó mediante Escritura Publica otorgada el 3 de 

julio del 2014, ante la Notario Tercero del Cantón Portoviejo, siendo inscrita en 

el Registro de lo Mercantil del Cantón Portoviejo, 8 de julio del 2014. 

Con esta oportunidad hago votos por el éxito de su gestión, y reitero el 

testimonio de mi consideración más distinguida. 

      iguel Mendoza Rodas 
GENERAL 

  

Acepto el cargo de PRESIDENTE y prometo desempeñarlo de conformidad con 

el Estatuto y la Ley, Portoviejo 09 de enero del 2017. 

  

Dr. JoséiHumberto Cárdenas Bonilla 
C.1.130347018-9 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PORTOVIEJO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.. 

  
  
  
    

NÚMERO DE REPERTORIO: | 429 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: “+ | 07/02/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: —* 176 

REGISTROS: + | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: IMAGENTEST C.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | CARDENAS BONILLA JOSE HUMBERTO 
IDENTIFICACIÓN: 1303470189 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5AÑOS     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  
FECHA DE EMISIÓN: PORTOY) Éo, A 7 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2017 
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 DIRECCIÓN DEL REGISTRO: CALLE OLMEDO ENTRE SUCRE Y CÓRDOVA, EDIF. ¿al 
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